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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL 

N° 0 39 -2017-GRJ/GRDS 

Huancayo, 2 0 ABR. 2817 
LA GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 

El Informe Legal N° 210-2017-GRJ/ORAJ de fecha 20 de marzo de 2017, 
Oficio N° 48-2017/GRJ/DREJ/OAJ de fecha 29 de marzo de 2017, Resolución 
Gerencial Regional de Desarrollo Social N° 006-2017-GRJ/GRDS de fecha 09 de 
enero de 2017, Proveído N° 011-2017-GRJ-DREJ/SG de fecha 17 de marzo de 
2017, Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 03146-DREJ de 
fecha 23 de diciembre de 2016, Con fecha 30 de diciembre de 2016 la señora 
Verastegui López, Ana Milagros y otros interponen su Recurso de A Apelación 
ontra la Regional de Educación Junín N° 03146-DREJ,y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficio N° 48-2017-GRJ-DREJ/OAJ, de fecha 29 de marzo de 
2017, el Director Regional de Educación Junín eleva el Recurso de Apelación de 
doña Ana Milagros Verastegui López contra la Resolución Directoral N° 03146- 
DREJ-2016, por corresponder su atención de conformidad con el artículo 209° de 
_ a Ley N° 27444; 

E G 

\ Que, con fecha 30 de diciembre de 2016, los señores Verastegui López, 
tel 
o 	 ilagros Directora de la I.E 526 del Barrio Colpa-Huayucachi, Flor Meza 

da Directora de la I.E N° 31541 Enma Luzmila Calle Vergara, Adauto Rojas, 
n Fausto Director del I.E Politécnico Túpac Amaru, Cóndor Campos, 

-----Rosalinda Gloria Directora de la LE 30127 San Francisco de Asís y Gálvez 
Camargo, Cesar Federico Director de la I.E 30181 Virgen de Lourdes interpone su 
Recurso de Apelación contra la Resolución Directoral Regional de Educación N' 
03146-DREJ de fecha 23 de diciembre de 2016, señalando que la emisión de la 
Resolución apelada afecta su derecho ganado como Directores en actividad, por 
lo que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 209° de la Ley 27444 
interponen su recurso de apelación contra la indicada resolución; 

Que, mediante Resolución Directoral Regional de Educación N° 03146- 
DREJ, de fecha 23 de diciembre de 2016, resuelve en su Artículo Primero: 
Declarar Procedente, el cumplimiento de la Medida Cautelar provincial dispuesto 
por el Juzgado de Amazonas sobre reincorporación de Directores y Sub Directores 
de C.E de Región Junín, para el que debe coordinar con los Directores de las 
UGELs de la Región Junín, cuyo mandato judicial afecte; 
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Que, conforme lo establecido lo señalado en artículo 209° de la Ley N° 
27444- Ley — Ley del Procedimiento General, el cual establece: "El Recurso de 
Apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferentes 
interpretación de las pruebas producidas o cuanto se trate de cuestiones de puro 
derecho debiendo dirigirse.  a la misma autoridad que expidió el acto que se 
impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico"; 

Que, en el numeral 186.2 del artículo 186° de la Ley N° 27444 - Ley del 
Procedimiento Administrativo General que establece "También pondrá fin al 
procedimiento la Resolución que así lo declare por causas sobrevenidas que 
determinen la imposibilidad de continuarlo"; 

GER 	 Que, se puede apreciar que mediante Oficio N° 48-2017/GRJ/DREJ/OAJ, 
DES 	e fecha 29 de marzo de 2017, el Director Regional de Educación eleva el 

• ecurso de Apelación interpuesta por la señora Ana Milagros Verastegui López y 
I .1 4 	otros contra la Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 03146- 

DREJ, de fecha 23 de diciembre de 2016, dicha apelación fue presentada por la 
recurrente con fecha 30 de diciembre de 2016, y la Dirección de Educación Junín 
recién eleva el referido recurso el 29 de marzo de 2017, sobre pasando el plazo 

,D.-.,perentorio que establece la Ley 27444. Por lo que le asiste responsabilidad 
administrativa a los servidores y funcionarios que no cumplieron en elevar el 
fecurso de apelación en el plazo establecido conforme a Ley. 

,,;:7/ 	Que, mediante Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 
x}8146-DREJ de fecha 23 de diciembre del 2016, se resuelve declarar procedente 
el cumplimiento de la Medida Cautelar Provisional dispuesto por el Juzgado de 
Amazonas sobre reincorporación de Directores y Sub Directores de los Centro 
Educativos de la Región Junín. Asimismo, dispone a los Directores de las UGELS 
que en el término de las distancia realice la reincorporación a favor de los 
Directores y Sub Directores. Con fecha 30 de diciembre del 2016 y el 04 de enero 
del 2017, diversos Directores y Sub Directores de las Instituciones Educativas de 
la Región Junín, solicitan la nulidad de la Resolución Directoral Regional de 
Educación Junín N° 03146-DREJ de fecha 23 de diciembre dei 2016, puesto que 
al amparo de la Ley N° 29944 Ley de Reforma Magisterial, accedieron mediante 
concurso público de méritos conducido por el MINEDU, a ocupar las plazas de 
Directores y Sub Directores, por lo tanto se estaría limitando sus derechos 
adquiridos legalmente, asimismo señalan que la emisión del acto administrativo 
del cual solicitan su nulidad, se ha transgredido la norma de cumplimiento 
obligatorio, para la notificación de resoluciones que debe efectuarse por exhorto, 
puesto la Ley Orgánica del Poder Judicial, precisar la formalidad para la 
notificación de una Resolución Judicial emitida por un Distrito Judicial para 
notificarse en otro Distrito Judicial, pues la medida cautelar no ha sido notificada 
en forma de ley, ya que el tenor mismo de la resolución, comisiona al interesado 
para el cumplimiento de la medida cautelar, y se pretende efectivizar la medida 



JREGIÓNI 

1.1111 

glime 

ala= r SENA 
¡DESARROLLO SOSTENIBLE CON IDENTIDAD! 

99
2 	ry. 

Gerencia kegionai de oesarrollo Social 

"Año del Buen Servicio al Ciudadano " 

cautelar ordenando a un tercero como es la DREJ y/o UGEL en su cumplimiento. 
Cuando éstos no son parte en el proceso judicial menos en la referida medida 
cautelar. 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional de Desarrollo Social N° 006- 
2017-GRJ/GRDS, de fecha 09 de marzo de 2017, resuelve en su artículo tercero 
declarar la nulidad de Oficio de la Resolución Directoral Regional Junín N° 03146-
DREJ de fecha 23 de diciembre de 2016, al haberse observado que existen vicios 
que causan su nulidad de pleno derecho. 

Que, a la luz de estas consideraciones, de conformidad con lo dispuesto en 
el numeral 186.2 del artículo 186° de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General que establece "También pondrá fin al procedimiento la 
Resolución que así lo declare por causas sobrevenidas que determinen la 
mposibilidad de continuarlo", habiéndose producido la sustracción de la materia 
ontrovertida carece de objeto pronunciase sobre la pretensión planteada por la 
pugnante, toda vez que la Resolución Directoral Regional de Educación N° 

3146-DREJ de fecha 23 de diciembre de 2016, fue declarada nula por la 
Gerencia Regional de Desarrollo Social del Gobierno Regional Junín mediante la 
Resolución Gerencial Regional de Desarrollo Social N° 006-2017-GRJ/GRDS de 
fecha 09 de enero de 2017; 

76-0.Ejio 	Que, por lo expuesto, se debe dar por concluido el procedimiento derivado 
urso de apelación interpuesto por la impugnante; 

o 	 1  Por lo que, estando a lo dispuesto a la Cuarta Disposición Complementaria 
glamento de Organización y Funciones de nuestra representada, contando 
visado de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Dar por concluido el procedimiento derivado del 
Recurso de Apelación interpuesto por los señores Verastegui López, Ana 
Milagros, Directora de la I.E 526 del Barrio Colpa-Huayucachi, Flor Meza Yolanda 
Directora de la I.E N° 31541 Enma Luzmila Calle Vergara, Adauto Rojas, Julián 
Fausto Director del I.E Politécnico Túpac Amaru, Cóndor Campos, Rosalinda 
Gloria Directora de la I.E 30127 San Francisco de Asís y Gálvez Camargo, Cesar 
Federico Director de la I.E 30181 Virgen de Lourdes contra la Resolución 
Directoral Regional de Educación N° 03146-DREJ de fecha 23 de diciembre de 
2016, emitida por la Dirección Regional de Educación ya que fue declarada nula 
mediante Resolución Gerencial Regional de Desarrollo Social N° 006-2017- 
GRJ/GRDS de fecha 09 de enero de 2017, en merito a lo expuesto en la parte 
considerativa de la presente Resolución. 
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ARTICULO SEGUNDO: Remitir copia del expediente a la Secretaria 
Técnica de Procesos Administrativos Disciplinarios de la Dirección Regional de 
Educación Junín y a la Secretaria Técnica de Procesos Administrativo Disciplinario 
del Gobierno Regional Junín, para que se deslinde responsabilidad administrativa 
de los servidores y funcionarios que incumplieron elevar el recurso apelación en 

plazos establecido conforme señala la Ley 27444. 

ARTÍCULO TERCERO: DEVUÉLVASE el expediente administrativo a la 
c›,1-ección Regional de Educación Junín, a fin de mantener un expediente único en 

3timplimiento al artículo 150° de la Ley 27444. 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR copia de la presente resolución a los 
interesados, a la Dirección Regional de Educación Junín y demás órganos 
competentes del Gobierno Regional Junín. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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